
Módulo profesional: Técnicas de ayuda Odontoestomatológica 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
Según el Anexo I del Decreto 37/1996, de 30 de enero, por el que se establecen 

las enseñanzas correspondientes al título de Formación Profesional de Técnico en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los 
criterios de evaluación a tener en cuenta en el módulo profesional de Técnicas de Ayuda 
Odontoestomatológica serán los siguientes: 

 
Para la CAPACIDAD TERMINAL 1:  

Ø Describir las características fisicoquímicas de los materiales dentales de uso 
común en consultas odontológicas, describiendo sus indicaciones y 
procedimientos de preparación. 

Ø Describir los procedimientos de conservación de los materiales dentales que 
permiten optimizar los rendimientos. 

Ø Explicar las operaciones de preparación de materiales dentales, que hay que 
realizar, previas a la solicitud de dispensación por parte del facultativo. 

♦ En un caso práctico de preparación de materiales dentales, 
debidamente caracterizado: 

o Identificar el tipo o tipos de material que se requieren. 
o Preparar las cantidades y proporciones adecuadas de material. 

o Mezclar, espatular y/o batir, tanto manual como 
mecánicamente, los componentes de material dental que hay 
que preparar, consiguiendo la textura óptima, en función del 
tipo de solicitaciones descritas. 

o Dispensar el material preparado utilizando los medios de 
soporte adecuados al tipo de material. 

Para la CAPACIDAD TERMINAL 2: 
Ø Describir el instrumental dental de mano, sus condiciones de preparación y su 

aplicación en las distintas técnicas operatorias. 
Ø Explicar los soportes de anotación y registro en clínicas dentales, empleando la 

nomenclatura en anatomía dental. 
Ø Describir las técnicas operatorias a “cuatro” y “seis manos”, describiendo las 

operaciones que debe realizar cada miembro del equipo. 
Ø Describir las técnicas de aislamiento absoluto y relativo del campo operatorio 

dental, enumerando los medios necesarios para cada operatoria dental. 
Ø Describir las características, utilidades, mantenimiento preventivo y manejo del 

equipo dental y del instrumental rotatorio. 
Ø Explicar los procedimientos de limpieza  y desinfección específicos del medio 

bucodental, describiendo el adecuado en función de las características del material 
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y del uso al que se destina. 

Ø En un supuesto práctico de asistencia al odontoestomatólogo, debidamente 
caracterizado: 

o Preparar la historia clínica y comprobar que no le falta información 
imprescindible. 

o Efectuar, si no se ha definido, la ficha dental del caso sometido a 
estudio. 

o Seleccionar y preparar el material que se necesitará en función de la 
técnica que se quiere realizar. 

o Disponer el equipo dental y el instrumental rotatorio específico para la 
técnica indicada, asegurando el nivel de limpieza y esterilización del 
mismo. 

o Fijar el nivel de iluminación que requiere la técnica. 

o Dispensar el material e instrumental necesario en el tiempo y la forma 
adecuados a la ejecución de la técnica. 

o Aspirar e iluminar adecuadamente el campo operatorio durante la 
intervención del facultativo. 

o Efectuar aislamientos del campo operatorio mediante la aplicación de 
diques de goma. 

o Efectuar técnicas de ayuda de cuatro y seis manos en diversas 
situaciones operatorias. 

 

♦ Para la CAPACIDAD TERMINAL 3: 
Ø Explicar los procedimientos de revelado y archivo de exposiciones y registros 

radiográficos bucodentales. 
Ø Escoger los elementos materiales necesarios para obtener registros radiográficos 

de la boca, enumerándolos en función del tipo de proyección y zona anatómica 
examinada. 

Ø Precisar, y en su caso aplicar, las normas generales y personales de radioprotección 
en consultas bucodentales describiendo los elementos necesarios en función de los 
distintos tipos de radiografías dentales. 

Ø En un supuesto práctico de realización de varias proyecciones de radiografía 
dental, debidamente caracterizado: 

o Seleccionar el tipo de película en función de los casos propuestos. 

o Preparar los posicionadotes y elementos auxiliares necesarios. 
o Preparar y colocar sobre el modelo los elementos de radioprotección 

protocolizados para cada técnica definida. 
o Revelar, fijar y secar correctamente una película radiográfica 

previamente impresionada. 
o Efectuar correctamente las medidas de identificación, de conservación 

y archivado que deben seguirse con los distintos tipos de radiografías. 
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Para la CAPACIDAD TERMINAL 4: 

♦  Describir las características anatomo-fisiológicas de la inervación del aparato 
estomatognático. 

♦ Explicar las acciones e indicaciones que deben reunir los anestésicos de uso 
común en cavidad oral. 

♦ Enumerar las principales complicaciones que pueden producirse durante la 
realización de una técnica de anestesia local. 

♦ Describir técnicas de relajación y apoyo psicológico para disminuir la ansiedad 
previa y durante la intervención dental. 

♦ Explicar los requisitos que deben cumplir las maniobras de acondicionamiento de 
pacientes en el sillón dental. 

♦ Explicar los contenidos que deben suministrarse a los pacientes después de una 
intervención dental, para favorecer el proceso postoperatorio, en función del tipo 
de técnica dental aplicada. 

 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

Los criterios de calificación para la evaluación serán: 
Para la Calificación de cada Evaluación se tendrán en cuenta: 

· Prueba escrita. 

· Prueba práctica. 

· El cuaderno de protocolos y de actividades teóricas. 

· Asimilación e integración de conceptos. 

· Desarrollo y adquisición de las capacidades terminales del Módulo. 

· Puntualidad. 

· El interés y trabajo desarrollado durante el curso. 

· La destreza, rigor, orden y limpieza en la realización de las prácticas. 

· Comportamiento y actitud en clase. Muy importante la actitud y el respeto 
hacia el profesorado. 

· Los alumnos que no acepten los criterios de calificación una vez clarificados se 
entenderá que incurren en una falta y tendrán la sanción oportuna. 

· Asistencia a Clase: Se regirá por lo aprobado en el Proyecto educativo del 
centro 

· La evaluación es continua. 
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· Se realizarán tres evaluaciones. 

· El tipo de prueba se confeccionará a criterio del profesor: tipo tema, tipo 
preguntas cortas, largas, preguntas tipo test,  láminas de anatomía, etc. 

· En caso de duda de la fiabilidad de un examen o si al alumno/a se le sorprende 
hablando durante el examen, el profesor optará por retirar el examen al alumno 
y le dejará pendiente toda la materia del trimestre, quedando anuladas todas las 
notas obtenidas con anterioridad. 

F EVALUACIÓN  

· Se realizará un examen de la materia correspondiente a una UD una vez 
finalizada la explicación de la misma. Puede incluir una parte conceptual y otra 
procedimental, para las UU.DD. que lo requieran. 

· Prueba de recuperación: la realizarán aquellos alumnos que no hayan aprobado 
la prueba de evaluación.  

· Para superar el módulo se debe obtener calificación superior a 5 en cada uno de 
las pruebas correspondientes a cada U.D.(Conceptual y procedimental) 

· La TERCERA EVALUACIÖN PARCIAL de MAYO la realizarán aquellos 
alumnos que tengan pendiente alguna U.D. Los casos excepcionales serán 
estudiados por el equipo docente. 

· La EVALUACIÖN FINAL de JUNIO: la realizará aquellos alumnos que no 
hayan aprobado en Mayo y entrará toda la materia desarrollada durante el curso 
y aquellos trabajos de refuerzo que los profesores crean oportunos. La 
calificación máxima obtenida por los alumnos será 5. Los casos excepcionales 
serán estudiados por el equipo docente. 

  
F EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 

· Prueba de Evaluación: realización de forma individual de todas las técnicas 
desarrolladas hasta ese momento. Para aprobar las prueba práctica el alumno 
tendrá que superar todas y cada una de las prácticas de las que se examina. 

· En la prueba de la 2ª evaluación se realizará las técnicas desarrolladas durante 
ese trimestre así como las realizadas en el trimestre anterior 

· En la prueba de la 3ª evaluación, se examinarán de todas las prácticas del 
curso. 

· No hay prueba de recuperación práctica. 

· La Tercera Evaluación  PARCIAL realización de todas las prácticas llevadas a 
cabo durante el curso. La realizará aquellos alumnos que no superen la 3ª 
Evaluación práctica. Suspenderá si realiza una técnica mal. 

· En la Evaluación FINAL de JUNIO Realización de todas las prácticas y la 
presentación del cuaderno de protocolos. 
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F Las fechas para la realización de las pruebas de evaluación, tanto teóricas como 
prácticas se fijarán con la aceptación de los alumnos. Una vez fijadas no se 
cambiarán bajo ningún concepto. El alumno que no la realice pierde el derecho a 
dicha prueba de evaluación, así como a la recuperación. En casos muy especiales 
y excepcionales se estudiará por el equipo docente la realización de la prueba en 
otra fecha, siempre que presenten una causa oficialmente justificada. 

F Para superar una evaluación es necesario superar el bloque teórico y el práctico, y 
la presentación ordenada y completa tanto del cuaderno de prácticas como de 
actividades teóricas. 

 

TABLA DE PORCENTAJES PARA LA CALIFICACIÓN  
DE LA EVALUACIÓN 

 

Instrumentos de evaluación Porcentaje nota 

Parámetros actitudinales (puntualidad, 
ausencias, comportamiento, participación, 

trabajo en equipo, …) 
10% 

Exámenes escritos. 40% 

Supuestos prácticos. 50% 
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